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Fraude que afecta a Bomberos de 
Temuco alcanza los $40 millones 
caso.Superintendencia y Comandancia pusieron todos los antecedentes a 
disposición de la Fiscalía. Investigación interna constató que no hay voluntarios 
involucrados y que todo apunta a una secretaria que ya fue despedida. 

Juan Carlos Poblete González 
Juancarlos pobleteQausraltemuco.l 

casi$40 millones de pe- 
sosasciende el monto del 

tude que afectó al Cuer- 
po de Bomberos de Temuco. 

Asíse ha podido establecer 
en las revisiones internas reali- 

zadas, luego de que se advirtie- 
rangastos anormales y elevados 
enelárea de reparación y man- 
tenimiento de los vehículos de 
emergencia. 

Lasituación, que fue descu- 
bierta porla Tesorería General 
delapropiainstitución bombe- 
ril, ya está siendo investigada 
porla Fiscalía. 

Todo indica que fue unase- 
cretaria, contratada como fun- 

cionariarentada, la que encon- 
tró un método para engañar a 
losjefes bomberiles y cursar pa- 
gos a cercanos de ella, defirau- 
dando fondos institucionales. 

  

FRAUDE Y ENGAÑO 
A mediados de mayo, la Tesore- 
ría General del Cuerpo de Bom- 
beros de Temuco tomó contac- 
to con la Comandancia y la Su- 
perintendencia, luego deadver- 
tirque el gasto del Departamen- 
to de Material Mayor estaba 
siendo demasiado alto. 

Eltotal de los recursos con- 
siderados para el año estaban 
acabándoseantes de quetermi- 
nara el mes de junio, una situa- 
ción alarmante que obligó a re- 
visar cómo y en qué se estaba 
pagando en exceso. 

Esas revisiones dela Tesore- 
ría General permitieron estable- 

“Denunciamos esta 
situación apenas la 
advertimos. Estamos 
colaborando en que 
esto se esclarezca. 
No hay bomberos in- 
volucrados y los fon- 
dos comprometidos 
vienen de arriendos”. 

Alfredo Lassalle, 
superintendente 

Cuerpo de Bomberos de Temuco 

cerlaexistencia de pagosapro- 
veedores quese habían cursado 
de forma irregular y fraudulen- 
ta, bajo engaño. 

En lo concreto, ainicios de 
junio, se detectaron numerosas 
facturas por conceptos de cam- 
bios de aceite, repuestos, arre- 
glos y reparaciones de carros- 
bombas, acciones que en reali- 
dad no se habían ejecutado. Es 
decir, facturas falsas. 

Lasfacturas fueron pagadas 
atres proveedores -unparticu- 
lar y dos empresas— debido a 
quefueron cursadas con firmas 
deoficiales de Comandancia y 
comandantes, cuyas rúbricas 
fueron falsificadas o plagiadas 
de documentos anteriores, 
siendo puestas aesos documen- 
tos oficiales mediante engaño. 

Por lo anterior, la Superin- 
tendencia yla Comandanciain- 
formaronlasituaciónal Directo- 
rio General, instruyéndose la 
conformación de una Comisión 

Contralora que concluyó -en- 
tre otros aspectos quelos ofi- 
ciales de Bomberos fueron vic- 
timas de engaño, suplantación 

de identidad y falsificación de 
sus firmas. 

La investigación interna de 
Bomberos, que analizó datosen- 
trenoviembre de 2024 y mayo 
de 2025, apunta a que fue una 
mujer que trabajaba como se- 
cretaria —fue despedida—quien 
articulóun modus operandi para 
favorecer con pagos a un hom- 
bre con quien tendría una rela- 
ciónLuego, para diversificar al 

destinatario de las transferen- 
ciasde dinero, solicitó facturasa 
dos cercanos, incluyendo un 
hombre que tenía una empresa 
y trabajaba eneltaller mecánico 
de Bomberos de Temuco. 

El superintendente del 
Cuerpo de Bomberos de Te- 
muco, Alfredo Lassalle, ratificó 
quelas diligencias han permiti- 
do descartar que hayan bom- 
berosinvolucrados, reiterando 

Agricultores de Malleco acusan “falta de voluntad 
política” para desarticular a grupos violentos 
VIOLENCIA RURAL. Sebastián Naveillán, presidente del gremio agrícola de la 
provincia de Malleco, dijo que se debe perseguir a orgánicas con “convicción”. 

res de Malleco aseguró 
¡queexiste “falta devolun- 

tad política” para desartá 
por completo aquellos grupos 
radicalizados que cometen 
atentados, en la Macrozona 
Sur, 

Asílomanifestó el presiden- 

l aAsociación de Agriculto- 

  

te de Agricultores de Malleco, 
Sebastián Naveillán, luego de 

_Juese revelaran cifras que dan 
“cuenta que la provincia de Ma- 
lleco concentrael 40% del total 
delos atentados perpetrados 
bajo Estado de Excepción. 

“Reconocemos el trabajo 
que han realizado las Fuerzas 

Armadas y Carabineros, pero 
estos resultados dejan en evi- 
denciaque falta mucho por ha- 
ceraún”, dijoel dirigente. “Fal- 
ta voluntad política real para 
enfrentar a la principal ORT 
que sigue operando con total 
impunidad, afectando atodos 
los habitantes de Malleco y en 

especial al mundorural”, agre- 
gó Sebastián Naveillán. 

“Serequiere una estrategia 
dlara, con inteligencia, mayor 
despliegue y sobretodo, concor- 
vicción política paraenftentara 
losgruposquesiembranelterror 
ennuestros campos”, cerróel l- 
der delagro en Malleco. 3 

  

39 
millones 650 mil pesos 
es el monto defraudado en 
perjuicio de Bomberos. 

quese disponen todos los ante- 
cedentes necesarios a Fiscalía, 
desde donde se instruyeron di- 
ligencias a la Policía de Investi- 
gaciones(PDD. cs 

      
  

SIGUEN OCURRIENDO ATAQUES INCENDIARIOS EN MALLECO. 

  

presidente de 
Fundación Local 

La Corte de Apelaciones de Te- 
'mucorevocó la medida cautelar 

de prisión preventiva que estaba 
cumpliendo el presidente de 
Fundación Local, otorgándole 
arresto domiciliario total. 

Se trata de Héctor Troncoso 
Triviño, empresario que oficia- 
ba como presidente dela enti- 
dad que recibió más de dos mil 

millones por parte del Gobierno 
Regional de La Araucanía me- 
diante convenios que están sien- 
doinvestigados, por cuanto la 
Fiscalía mantieneevidenciaque 
apuntaa queseabultaban las co- 

tizaciones y compras con sobre- 
preciosque finalmente eran pa- 
gados a cercanos, obteniendo 
ganancias. 

Héctor Troncoso había sido 

formalizado la semana pasada 
porlos delitosde fraudeal Fisco, 

uso malicioso de instrumento 
privado y administración des- 
leal, quedando en prisión pre- 
ventiva. 
“Tras unrecurso elevado porsu 
defensa, la Corte de Apelaciones 
de Temuco autorizó que saliera 
delacárcel, dejándolo conarres- 
to domiciliario total, arraigo na- 

cional y prohibición decomuni- 
carsecon los otrosimputados. 

El tribunal de alzada ratificó 

elarraigo nacional para Andrés 
Albornoz y Paula Galleguillos, 
ambos formalizados por este 
mismo caso judicial. c3 
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